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Programación didáctica Lengua castellana y Literatura 
PRI1 
 

  Esta programación didáctica se ha realizado  de acuerdo con el Decreto 66/2022, de 7 de 
julio, por el que se establece el currículo de la Educación Infantil y de la Educación Primaria en 
la Comunidad Autónoma de Cantabria. publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE CANTABRIA 
(BOC) el 13/07/2022 

 El grupo de Primero de Primaria está compuesto por 5 niños y niñas, dos chicos y tres chicas 
quienes comparten las horas de la asignatura y, por tanto, espacios y tiempos con cuatro 
alumnas de Segundo de Primaria. 
  
 Se trata de un grupo muy unido que han estado juntos desde Infantil y ninguno de ellos es 
nuevo en el centro educativo. Dentro del grupo hay un alumno que presenta informe 
psicopedagógico por retraso siempre del lenguaje y, por ello, contamos, dentro del aula, con un 
especialista de Audición y Lenguaje que trabaja actividades concretas para desarrollar la 
competencia comunicativa del alumno. Además, una de las alumnas recibe una hora de 
refuerzo semanal para trabajar la comunicación lingüística por segunda lengua (L2). 

 

 

a) Las competencias específicas del área de Lengua castellana y 
literatura, así como la contribución de las mismas y de la 
planificación del curso al desarrollo de las competencias básicas 

 
El currículo de Lengua Castellana y Literatura se diseña con la vista puesta en el Perfil de 

salida del alumnado al término de la enseñanza básica, a partir de los descriptores operativos 
que concretan el desarrollo competencial esperado al terminar la etapa de Educación Primaria. 
Se organiza en torno a las estrategias relacionadas con hablar, escuchar, leer y escribir en 
lengua castellana, con el fin de proporcionar al alumnado herramientas que le permitan 
responder a los retos de la sociedad del siglo XXI, que demanda personas críticas y bien 
informadas; capaces de hacer un uso eficaz y ético de las palabras; respetuosas hacia las 
diferencias; con capacidad de transformar la información en conocimiento y de aprender por sí 
mismas, informarse, colaborar y trabajar en equipo; creativas y emprendedoras; cultas; y 
comprometidas con el desarrollo sostenible, la defensa de los derechos humanos y la 
convivencia igualitaria, inclusiva, pacífica y democrática. 

 
El elemento clave del currículo son las competencias específicas, cuya finalidad es concretar 

y vertebrar la aportación del área de Lengua Castellana y Literatura a los objetivos generales de 
etapa y al desarrollo del Perfil de salida. En definitiva, recogen la finalidad última de las 
enseñanzas del área, siempre entendida en términos de movilización de los aprendizajes. La 
primera de las competencias específicas de Lengua Castellana y Literatura se orienta al 
reconocimiento de la diversidad lingüística y dialectal del entorno y de España, para favorecer 
actitudes de aprecio hacia la diversidad étnica y cultural, combatir prejuicios y estereotipos 
lingüísticos e iniciarse en la reflexión interlingüística, incluidas las lenguas de signos. Se espera 
que en esta etapa se produzca la adquisición y consolidación del código escrito. En todo caso, 
debe partirse de la diversidad de trayectorias educativas del alumnado, y los aprendizajes deben 
producirse siempre en un marco de construcción de sentido a partir de la reflexión, comprensión 
y producción de textos de uso social. En consonancia con ello, un segundo grupo de 
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competencias específicas se relacionan con la producción, comprensión e interacción oral y 
escrita, incorporando las formas de comunicación mediadas por la tecnología y atendiendo al 
ámbito personal, educativo y social. Por otra parte, saber leer hoy implica también saber navegar 
y buscar en la red y seleccionar información fiable con distintos propósitos. Así, la competencia 
específica sexta sienta las bases de la alfabetización mediática e informacional. Por su parte, 
las competencias específicas séptima y octava se reservan para la lectura literaria, tanto 
autónoma como guiada y compartida en el aula. Se adopta así un doble enfoque con la intención 
de iniciarse en dos procesos paralelos: por una parte, el de la adquisición del hábito lector 
autónomo y, por otra, el del desarrollo de habilidades de acercamiento e interpretación de los 
textos literarios. La competencia específica novena atiende a una primera aproximación a la 
reflexión sobre la lengua y sus usos, mientras que la décima, relativa a la ética de la 
comunicación, es de carácter transversal a todas ellas. Se centra en las prácticas comunicativas 
no discriminatorias, para identificar y rechazar los abusos de poder a través de la palabra, y 
fomentar la igualdad desde una perspectiva de género y las conductas no sexistas, así como la 
gestión dialogada de conflictos, alineada con la prevención de cualquier tipo de violencia, 
incluyendo en todo caso la violencia de género y la apuesta por la cultura de la paz. 

 
La adquisición de las competencias específicas debe producirse de manera progresiva a lo 

largo de la etapa, y siempre respetando los procesos individuales de maduración cognitiva. En 
el primer ciclo se partirá de la exploración, la interacción y la interpretación del entorno, 
acompañando al alumnado en la modelización de las propiedades textuales y en el avance, a lo 
largo de la etapa, hacia una creciente confianza y autonomía en la producción y comprensión 
lingüística. Dado el enfoque inequívocamente competencial de la educación lingüística, la 
gradación entre ciclos se establece en función de la complejidad de los textos, de los contextos 
de uso, de las habilidades de interpretación o de producción requeridas, del metalenguaje 
necesario para la reflexionar sobre los usos, así como del grado de autonomía conferido a los 
alumnos y alumnas. De ahí que exista un evidente paralelismo entre los ciclos entre sí, y, en 
relación con la etapa de Educación Secundaria Obligatoria, donde se producirá una mayor 
progresión hacia la autonomía del alumnado, así como una mayor diversidad y complejidad de 
las prácticas discursivas en diferentes ámbitos de uso, se subrayará el papel de las 
convenciones literarias y del contexto histórico en la comprensión de los textos literarios, y la 
reflexión sobre el funcionamiento de la lengua y sus usos adquirirá un papel más relevante. 

 
Para determinar el progreso en el grado de adquisición de estas competencias específicas 

a lo largo de la etapa, los criterios de evaluación se establecen para cada uno de los ciclos. 
Estos criterios se formulan de un modo claramente competencial, atendiendo tanto a los 
productos finales esperados, como a los procesos y actitudes que acompañan su elaboración. 
Todo ello reclama herramientas e instrumentos de evaluación variados. 

 
Para abordar las actuaciones descritas en las competencias específicas, es imprescindible 

movilizar los saberes básicos del área. Los aprendizajes de Lengua Castellana y Literatura no 
pueden concebirse, en modo alguno, como la mera transmisión y recepción de contenidos 
disciplinares; por el contrario, deben entenderse como un proceso en construcción basado en 
la reflexión y el análisis acompañado, cuyo fin último es formar personas capaces de 
comunicarse de manera eficaz y ética. Los saberes básicos del área se agrupan en los 
siguientes bloques: «Las lenguas y sus hablantes», «Comunicación (Contexto, Géneros 
discursivos y Procesos)», «Educación literaria» y «Reflexión sobre la lengua y sus usos». 

 
El progreso en los aprendizajes del área debe permitir al alumnado responder a situaciones 

comunicativas reales, en los ámbitos personal, social y educativo. De ahí la importancia de 
vertebrar la programación de aula en torno a un conjunto de situaciones de aprendizaje 
contextualizadas, significativas y relevantes, atendiendo a su gradación y complementariedad, 
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para que al término del año escolar se hayan trabajado de manera proporcionada todos los 
saberes básicos incluidos en el currículo. En el área de Lengua Castellana y Literatura, la 
adquisición de las competencias específicas debe producirse a partir de la articulación de los 
saberes de todos los bloques del área, de manera coordinada e interrelacionada, 
promoviéndose en todo momento la interacción comunicativa y la colaboración del alumnado 
entre sí y con los demás agentes que intervienen en los procesos de enseñanza-aprendizaje. 
En todo caso, el trabajo interdisciplinar, que obliga a movilizar los saberes de más de un área, 
aportará un valor añadido a los aprendizajes, al potenciar su carácter competencial. Por último, 
la diversidad lingüística de la mayor parte de los contextos escolares y la innegable necesidad 
de una educación plurilingüe para todo el alumnado invita al tratamiento integrado de las lenguas 
como un cauce excelente para estimular la reflexión interlingüística y aproximarse a los usos 
sociales reales, en los que a menudo se han de manejar simultáneamente dos o más lenguas. 

 
1. Reconocer la diversidad lingüística del mundo a partir de la identificación de las lenguas 

del alumnado y de la realidad plurilingüe y multicultural de España, para favorecer la reflexión 
interlingüística, para identificar y rechazar estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar 
dicha diversidad como fuente de riqueza cultural. 

 
En muchas de nuestras aulas se utilizan lenguas y variedades dialectales diferentes de la 

lengua vehicular de aprendizaje. Esta diversidad lingüística debe servir como base sobre la que 
acercarse al conocimiento de la realidad plurilingüe de España y del mundo. En primer lugar, 
para ayudar al alumnado a valorar la riqueza cultural que ello supone y a detectar y evitar los 
prejuicios lingüísticos; en segundo lugar, para ir tomando conciencia sobre el funcionamiento de 
las lenguas a partir de la observación y comparación entre ellas, incluida una primera 
aproximación al conocimiento de las lenguas de signos. A su vez, la mediación interlingüística 
favorecerá el tratamiento integrado de las diferentes lenguas. 

 
El castellano es una lengua universal y policéntrica, con una enorme diversidad dialectal, en 

la que cada variedad geográfica tiene su norma culta. No puede, por tanto, establecerse una de 
ellas como la más «correcta». Asimismo, como ocurre con cualquier otro idioma, el castellano 
evoluciona de la mano de los cambios sociales. El aula constituye un entorno privilegiado para 
aproximarse a una visión global del castellano en el mundo, con la finalidad última de promover 
el ejercicio de una ciudadanía mundial sensibilizada, informada y comprometida con los 
derechos lingüísticos individuales y colectivos, en un marco de interculturalidad y respeto a los 
derechos humanos. 

 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 

CCL1, CCL5, CP2, CP3, CC1, CC2, CCEC1, CCEC3. 
 
2. Comprender e interpretar textos orales y multimodales, identificando el sentido general y 

la información más relevante y valorando con ayuda aspectos formales y de contenido básicos, 
para construir conocimiento y responder a diferentes necesidades comunicativas. 

 
En el proceso de comunicación se ponen en juego, además del conocimiento compartido 

entre emisor y receptor, otros elementos contextuales y cotextuales que permiten ir más allá del 
significado del texto e interpretar su sentido. La escuela puede y debe incorporar prácticas 
discursivas de diferentes ámbitos, significativas para el alumnado, que aborden temas de 
relevancia ecosocial y cultural. Esta competencia específica contribuye al fin último de iniciarse 
en el aprendizaje de estrategias que permitan desenvolverse como individuos que se comunican 
de manera eficaz y ética, bien informados y con capacidad crítica. 
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La comprensión e interpretación de mensajes orales requiere la adquisición de destrezas 
específicas: desde las más básicas al comienzo de la etapa, hasta aquellas que, al final del 
último ciclo, permitirán al alumnado obtener, seleccionar, valorar y relacionar informaciones 
procedentes de medios de comunicación y del contexto escolar (especialmente de tipo espacial, 
temporal y de secuencia lógica), escuchar de manera activa, realizar inferencias y deducciones, 
distinguir la información de la opinión e iniciarse en la interpretación de algunos elementos 
sencillos implícitos, como la ironía o el doble sentido. En el ámbito social, se debe tener en 
cuenta la profusión de textos de carácter multimodal, que reclama una específica alfabetización 
audiovisual y mediática para hacer frente a los riesgos de manipulación y desinformación. 

 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 

CCL2, CP2, STEM1, CD3, CPSAA3, CC3. 
 
3. Producir textos orales y multimodales, con coherencia, claridad y registro adecuados, para 

expresar ideas, sentimientos y conceptos; construir conocimiento; establecer vínculos 
personales; y participar con autonomía y una actitud cooperativa y empática en interacciones 
orales variadas. 

 
El desarrollo de la competencia comunicativa del alumnado pasa necesariamente por la 

atención a los usos orales como vehículos de expresión, aprendizaje y control de la propia 
conducta. La clase de Lengua Castellana y Literatura ha de ofrecer contextos diversificados y 
significativos donde el alumnado pueda tomar la palabra y conversar en diálogos 
pedagógicamente orientados, estimulando así la incipiente reflexión sobre los usos orales 
formales o informales, espontáneos o planificados. La interacción oral requiere ir adquiriendo 
estrategias para tomar y ceder la palabra, desplegar actitudes de escucha activa, expresarse 
con fluidez, claridad, correcta dicción y con el tono y el registro adecuados, así como iniciarse 
en el uso de estrategias de cortesía y de cooperación conversacional. 

 
La producción oral formal invita a iniciarse en las estrategias básicas de planificación, que 

se irán asimilando, de manera acompañada, a lo largo de la etapa. Se proporcionarán también 
modelos ajustados a las distintas situaciones comunicativas y ámbitos, que ofrezcan pautas 
para ordenar el texto oral y adecuar el registro y el comportamiento no verbal: gestualidad, 
movimientos, mirada, corporalidad, etc. Por otra parte, las tecnologías de la información y la 
comunicación facilitan nuevos formatos para la comunicación oral multimodal, tanto síncrona 
como asíncrona, y permiten también el registro de las producciones orales del alumnado para 
su difusión en contextos reales y su posterior análisis y revisión. 

 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 

CCL1, CCL3, CCL5, CP2, STEM1, CD2, CD3, CC2, CE1. 
 
4. Comprender e interpretar textos escritos y multimodales, reconociendo el sentido global, 

las ideas principales y la información explícita e implícita, y realizando con ayuda reflexiones 
elementales sobre aspectos formales y de contenido, para adquirir y construir conocimiento y 
para responder a necesidades e intereses comunicativos diversos. 

 
El desarrollo de la competencia lectora se inicia en el primer ciclo con la motivación hacia 

las prácticas de lectura. Comienza así el acercamiento a estrategias dirigidas, por un lado, a 
localizar, entender e integrar la información relevante y explícita; y, por otro, a trascender 
algunos significados literales, realizando con ayuda inferencias directas, atendiendo a aspectos 
formales y no verbales elementales (imágenes, distribución del texto, etc.). En esta fase, se 
prestará especial atención a la comprensión reflexiva mediante la lectura silenciosa y en voz 
alta, acompañada de imágenes. En el segundo ciclo, el alumnado debe adquirir estrategias que 
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le permitan realizar un número cada vez mayor de inferencias directas (generalizaciones, 
propósito del texto), siempre de manera acompañada y contextualizada en situaciones de 
aprendizaje en torno a textos propios de diferentes ámbitos. En paralelo, se identificará un mayor 
número de elementos no estrictamente textuales, como tipografías o subrayados. Hacia el final 
de la etapa, de manera progresivamente autónoma, el alumnado será capaz de comprender y 
valorar la información en textos escritos variados con distintos propósitos de lectura, 
trascendiendo algunos significados superficiales, realizando inferencias directas e incluso 
captando el doble sentido o la ironía. 

 
El objetivo de esta competencia específica es sentar las bases para formar lectores 

competentes, autónomos y críticos de todo tipo de textos, capaces de evaluar su calidad y 
fiabilidad con espíritu crítico y de responder a diferentes propósitos de lectura en todos los 
ámbitos de su vida. En todo caso, la alfabetización requerida para responder a los retos del siglo 
XXI pasa necesariamente por la enseñanza de la lectura hipertextual. 

 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 

CCL2, CCL3, CCL5, CP2, STEM1, CD1, CPSAA4, CPSAA5. 
 
5. Producir textos escritos y multimodales, con corrección gramatical y ortográfica básicas, 

secuenciando correctamente los contenidos y aplicando estrategias elementales de 
planificación, textualización, revisión y edición, para construir conocimiento y para dar respuesta 
a demandas comunicativas concretas. 

 
Los textos se elaborarán en el contexto de las relaciones interpersonales en el aula, o con 

la intención de organizar o compartir información. A lo largo de la etapa, se irá avanzando en un 
proceso acompañado, dirigido a la adquisición de estrategias que permitan expresarse de forma 
coherente mediante escritos, individuales o grupales, propios de ámbitos más amplios referidos 
a hechos próximos a su experiencia, como los medios de comunicación social, o relacionados 
con otras áreas de aprendizaje. 

 
Aprender a elaborar de forma acompañada textos que ayuden a organizar la información, el 

pensamiento y desarrollen la creatividad –como resúmenes y esquemas sencillos– ayudará a 
progresar en la adquisición de la competencia de aprender a aprender. Se espera conseguir, de 
manera paulatina, la automatización de las normas ortográficas de aparición frecuente y la 
resolución de dudas ortográficas mediante la reflexión guiada en los procesos de mejora de los 
textos con la utilización de los apoyos pertinentes. 

 
Incluso en sus formas más espontáneas, escribir un texto implica planificar –a partir de 

modelos o pautas–, revisar –de manera individual o compartida– y editar. Todo ello debe 
trabajarse en clase. En todo caso, saber escribir en el siglo XXI significa hacerlo en diferentes 
soportes y formatos. La posibilidad de edición y difusión digital de los escritos en la red ofrece 
un contexto real a las prácticas comunicativas escritas, al tiempo que invita a dar el paso hacia 
lo hipertextual y multimodal. Es el momento de iniciarse en la reflexión sobre los aspectos 
elementales de la propiedad intelectual, el respeto a la privacidad o la responsabilidad en la 
transmisión de bulos. 

 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 

CCL1, CCL3, CCL5, STEM1, CD2, CD3, CPSAA5, CC2. 
 
6. Buscar, seleccionar y contrastar información procedente de dos o más fuentes, de forma 

planificada y con el debido acompañamiento, evaluando su fiabilidad y reconociendo algunos 
riesgos de manipulación y desinformación, para transformarla en conocimiento y para 
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comunicarla de manera creativa, adoptando un punto de vista personal y respetuoso con la 
propiedad intelectual. 

 
Tener acceso a la información no garantiza por sí mismo el conocimiento, entendido este 

como herramienta esencial para hacer frente a los retos del siglo XXI. Por ello, es imprescindible 
que el alumnado se inicie en la adquisición de habilidades y destrezas para acceder a la 
información, gestionarla, evaluarla y comunicarla, adoptando un punto de vista crítico y personal, 
así como una actitud ética y responsable con la propiedad intelectual, reconociendo las fuentes 
originales sobre las que elabora su trabajo. 

 
Se propone así un proceso de acompañamiento que vaya guiando al alumnado para que, 

individualmente o de forma cooperativa, progrese hacia una cierta autonomía en la planificación 
y búsqueda de información en contextos personales, sociales o educativos, para transformarla, 
comunicarla de manera personal y creativa, y utilizarla con distintos fines. Estos procesos de 
investigación deben ir acompañados de la reflexión guiada que permita evaluar su fiabilidad, 
seguridad y pertinencia, y distinguir entre hechos y opiniones. Deben proponerse modelos 
orientativos sobre las convenciones establecidas para la comunicación del conocimiento 
adquirido en distintos formatos y soportes. La biblioteca escolar, entendida como un espacio 
creativo de aprendizaje, será el entorno ideal para la adquisición de esta competencia, 
idealmente mediante proyectos globales e interdisciplinares. 

 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 

CCL3, CD1, CD2, CD3, CD4, CPSAA5, CC2, CE3. 
 
7. Leer de manera autónoma obras diversas seleccionadas atendiendo a sus gustos e 

intereses, compartiendo las experiencias de lectura, para iniciar la construcción de la identidad 
lectora, para fomentar el gusto por la lectura como fuente de placer y para disfrutar de su 
dimensión social. 

 
Desarrollar esta competencia implica iniciar un camino de progreso planificado hacia la 

construcción de personalidades lectoras, lo que requiere la dedicación de un tiempo periódico y 
constante a la lectura individual, acompañado de las estrategias y andamiajes adecuados para 
iniciar la configuración de la autonomía y la identidad lectora, que deberá desarrollarse a lo largo 
de toda la vida. La construcción de la identidad lectora apela al autoconcepto que cada uno se 
forja de sí mismo como lector y se relaciona especialmente con la selección de los textos y con 
los hábitos lectores. Se trata, pues, de fortalecer la autoimagen de cada estudiante como sujeto 
lector para que ello ayude a leer más y mejor. Para ello se debe partir de la configuración de un 
corpus de textos adecuado y variado, equilibrando la presencia de autores y autoras, y que 
responda a los intereses y necesidades individuales, y favorezca el acercamiento hacia la 
reflexión sobre los grandes retos del siglo XXI. Se seleccionarán, preferentemente, textos que 
desarrollen o propicien la reflexión sobre valores como la cultura de paz, los derechos de la 
infancia, la igualdad de género y el respeto hacia la diversidad familiar, funcional y étnico-
cultural. 

 
La biblioteca escolar puede convertirse en un centro neurálgico del aprendizaje de los 

saberes básicos y de la adquisición de competencias, que ofrece recursos tanto para compartir, 
reflexionar y expresar preferencias personales en torno a la lectura, como para impulsar la 
innovación, la creatividad y el pensamiento crítico de la comunidad educativa. Es también 
recomendable configurar comunidades lectoras con referentes compartidos; desarrollar 
estrategias que ayuden al alumnado a seleccionar los textos de su interés, apropiarse de ellos 
y compartir de manera personal y creativa su experiencia personal de lectura; y establecer 
contextos en los que surjan motivos para leer, a partir de retos de indagación, y que propongan 
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maneras de vincular afectivamente a los lectores y lectoras con los textos. A medida que se 
avance en la adquisición de la competencia, será posible ir reduciendo progresivamente el 
acompañamiento docente. 

 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 

CCL1, CCL4, CD3, CPSAA1, CCEC1, CCEC2, CCEC3. 
 
8. Leer, interpretar y analizar, de manera acompañada, obras o fragmentos literarios 

adecuados a su desarrollo, estableciendo relaciones entre ellos e identificando el género literario 
y sus convenciones fundamentales, para iniciarse en el reconocimiento de la literatura como 
manifestación artística y fuente de placer, conocimiento e inspiración para crear textos de 
intención literaria. 

 
La educación literaria se concibe como una aproximación a la literatura desde sus 

expresiones más sencillas, tanto orales como escritas. Es imprescindible favorecer experiencias 
placenteras que familiaricen al alumnado con referentes literarios y culturales compartidos, que 
incluyan una diversidad de autores y autoras, que lo acerquen a la representación e 
interpretación simbólica y que sienten las bases para consolidar el hábito lector y una progresiva 
autonomía lectora. De nuevo, la participación en comunidades lectoras aportará valor añadido 
a este respecto. 

 
Se propone trabajar en el aula a partir de una selección de obras o textos literarios 

adecuados a los intereses y necesidades infantiles, en distintos soportes, que se presentarán 
organizados en torno a itinerarios lectores, en función de distintos criterios (temáticos, por 
género literario, etc.) para que el alumnado pueda establecer relaciones entre ellos y vaya 
construyendo, aún de manera incipiente, un mapa literario. Estos textos, además de ser el punto 
de partida para distintas actividades (escucha de textos; lectura guiada, acompañada y 
autónoma, silenciosa o en voz alta, con la entonación y el ritmo adecuados; lectura dramatizada, 
recitado, juegos retóricos; etc.), servirán también como modelo para la creación de textos con 
intención lúdica, artística y creativa y para establecer diálogos con otras manifestaciones 
artísticas y culturales. 

 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 

CCL1, CCL2, CCL4, CCEC1, CCEC2, CCEC3, CCEC4. 
 
9. Reflexionar de forma guiada sobre el lenguaje a partir de procesos de producción y 

comprensión de textos en contextos significativos, utilizando la terminología elemental 
adecuada, para iniciarse en el desarrollo de la conciencia lingüística y para mejorar las destrezas 
de producción y comprensión oral y escrita. 

 
Las primeras reflexiones sobre el lenguaje deben partir del conocimiento intuitivo que el 

alumnado tiene como usuario de una lengua y deben producirse siempre de manera 
significativa, en contextos de producción y comprensión de textos, nunca como un proceso 
aislado. Con el acompañamiento debido, que irá proporcionando un nivel progresivo de 
autonomía, se propiciará la comparación y transformación de palabras, enunciados o textos, 
para que el alumnado aprecie en qué medida los cambios producidos afectan al texto, 
mejorando o perjudicando su comprensión. Se observarán así diferentes relaciones de forma, 
función y significado entre las palabras o los grupos de palabras. A partir de ahí, se podrán 
formular hipótesis, buscar ejemplos y contraejemplos, establecer contrastes y comparaciones, 
etc., con el fin de formular generalizaciones que establecerán puentes entre el uso y el 
conocimiento lingüístico sistemático desde edades tempranas, primero utilizando un lenguaje 
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común, más cercano a la realidad del escolar, para después ir introduciendo de manera 
progresiva la terminología específica. 

 
Otras vías de reflexión pueden surgir a partir de la observación de las diferencias entre la 

lengua oral y escrita, entre las distintas tipologías textuales y géneros discursivos, o mediante 
la iniciación en el contraste interlingüístico. En definitiva, se trata de estimular la reflexión 
lingüística ajustada a las limitadas posibilidades de abstracción de estas edades y vinculada con 
los usos reales, que inicie la construcción de los conocimientos sobre la lengua que resultarán 
imprescindibles para un mejor uso y una comunicación más eficaz. 

 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 

CCL1, CCL2, CP2, STEM1, STEM2, CPSAA5. 
 
10. Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática 

utilizando un lenguaje no discriminatorio y detectando y rechazando los abusos de poder a 
través de la palabra, para favorecer un uso no solo eficaz sino también ético del lenguaje. 

 
Iniciarse en la adquisición de esta competencia implica iniciar un aprendizaje cuyo resultado 

sea formar personas, no solo eficaces a la hora de comunicarse, sino que pongan las palabras 
al servicio de unos objetivos alineados con un imperativo ético: erradicar los usos 
discriminatorios y manipuladores del lenguaje, así como los abusos de poder a través de la 
palabra. 

 
En el ámbito de la comunicación personal, la educación lingüística debe ayudar a forjar 

relaciones interpersonales basadas en la empatía y el respeto. Para ello, se deben brindar 
herramientas para la escucha activa, la comunicación asertiva, la deliberación argumentada y 
la resolución dialogada de los conflictos. En el ámbito escolar y social, la educación lingüística 
debe capacitar para tomar la palabra en el ejercicio de una ciudadanía activa y comprometida 
en la construcción de sociedades más equitativas, más democráticas y más responsables en 
relación con los grandes desafíos que como humanidad tenemos planteados: la sostenibilidad 
del planeta, la erradicación de las infinitas violencias y las crecientes desigualdades. 

 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 

CCL1, CCL5, CP3, CD3, CPSAA3, CC1, CC2, CC3. 
 
 

b) Criterios de evaluación, saberes básicos y distribución temporal 
 

 
Primera evaluación 
 
Unidad 1. Nos conocemos. 

 

Criterios de evaluación Saberes Básicos 
 
2.2 Comprender el sentido de textos orales y multimodales 
sencillos, reconociendo las ideas principales y los 
mensajes explícitos y los mensajes implícitos más 
sencillos, e iniciando, de manera acompañada, la 
valoración del contenido y de los elementos no verbales 
más elementales. 
 

 
 B. Comunicación. 
1. Contexto. 
– Incidencia de los componentes (situación, participantes, 
intención) en el acto comunicativo. 
2. Géneros discursivos. 
– Propiedades textuales: estrategias elementales para la 
coherencia y la cohesión. 
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3.1 Producir textos orales y multimodales coherentes, con 
planificación acompañada y utilizando recursos no 
verbales elementales. 
 
4.1 Comprender el sentido global y la información 
relevante de textos cercanos, escritos y multimodales, a 
partir de estrategias básicas de comprensión antes, 
durante y después de la lectura. 

9.1 Formular conclusiones elementales sobre el 
funcionamiento de la lengua, prestando especial atención 
a la concordancia y a las relaciones de significado entre 
las palabras, a partir de la observación, comparación y 
transformación de palabras y enunciados, en un proceso 
acompañado de producción o comprensión de textos en 
contextos significativos. 
 

– Géneros discursivos propios del ámbito personal y 
educativo. Contenido y forma. 
3. Procesos. 
– Comprensión oral: identificación de las ideas más 
relevantes e interpretación del sentido global. Detección 
de usos claramente discriminatorios del lenguaje verbal y 
no verbal. 
– Interacción oral: interacción oral adecuada en contextos 
informales, escucha activa, asertividad, resolución 
dialogada de conflictos y cortesía lingüística. La expresión 
y escucha empática de necesidades, vivencias y 
emociones propias y ajenas. 
– Producción oral: pronunciación y entonación. Actitud 
postural. Construcción y comunicación de conocimiento 
mediante la planificación y producción de textos orales y 
multimodales sencillos. 
– Comprensión lectora: estrategias elementales de 
comprensión lectora antes, durante y después de la 
lectura. Identificación de elementos gráficos y 
paratextuales al servicio de la comprensión. 
 
D. Reflexión sobre la lengua y sus usos en el marco 
de propuestas la producción y comprensión de textos 
orales, escritos o multimodales. 
– Establecimiento de generalizaciones sobre aspectos 
lingüísticos elementales a partir de la observación, 
comparación y transformación de palabras y enunciados, 
prestando especial atención a la existencia de distintos 
tipos de palabras y sus relaciones de concordancia. 
 

 
Unidad 2. ¡Qué rico! 
 

Criterios de evaluación5 Saberes Básicos 
 

4.1 Comprender el sentido global y la información 
relevante de textos cercanos, escritos y multimodales, a 
partir de estrategias básicas de comprensión antes, 
durante y después de la lectura. 

6.1 Localizar, seleccionar y contrastar información de 
distintas fuentes, incluidas las digitales, citándolas y 
recreándolas mediante la adaptación creativa de modelos 
dados. 
 
8.1 Escuchar y leer textos orales y escritos de la literatura 
infantil, que recojan diversidad de autores y autoras, 
estableciendo de manera acompañada relaciones 
elementales entre ellos y con otras manifestaciones 
artísticas o culturales. 
 
9.1 Formular conclusiones elementales sobre el 
funcionamiento de la lengua, prestando especial atención 
a la concordancia y a las relaciones de significado entre 
las palabras, a partir de la observación, comparación y 
transformación de palabras y enunciados, en un proceso 
acompañado de producción o comprensión de textos en 
contextos significativos. 
 

 
B. Comunicación. 
2. Géneros discursivos. 
– Propiedades textuales: estrategias elementales para la 
coherencia y la cohesión. 
– Géneros discursivos propios del ámbito personal y 
educativo. Contenido y forma. 
3. Procesos. 
– Comprensión lectora: estrategias elementales de 
comprensión lectora antes, durante y después de la 
lectura. Identificación de las ideas más relevantes e 
interpretación del sentido global. Identificación de 
elementos gráficos y paratextuales al servicio de la 
comprensión. Lectura compartida. Detección de usos 
claramente discriminatorios del lenguaje verbal y no 
verbal. 
– Alfabetización mediática e informacional: estrategias 
elementales para la búsqueda guiada de información. 
Comunicación de la información. 
 
C. Educación literaria. 
– Lectura acompañada de obras o fragmentos variados y 
diversos de la literatura infantil adecuados a sus intereses 
y organizados en itinerarios lectores. 
– Lectura expresiva, dramatización o interpretación de 
fragmentos atendiendo a los procesos de comprensión y 
al nivel de desarrollo. 
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D. Reflexión sobre la lengua y sus usos en el marco 
de propuestas la producción y comprensión de textos 
orales, escritos o multimodales. 
– Establecimiento de generalizaciones sobre aspectos 
lingüísticos elementales a partir de la observación, 
comparación y transformación de palabras y enunciados, 
prestando especial atención a la existencia de distintos 
tipos de palabras y sus relaciones de concordancia. 
 
 
 
 
 

 
Segunda evaluación 
 
Unidad 3. El mundo en Navidad. 
 

Criterios de evaluación Saberes Básicos 
 
1.1 Mostrar interés y respeto a las distintas lenguas y 
variedades dialectales de su entorno, valorando la 
igualdad en las diferencias. 
 
3.1 Producir textos orales y multimodales coherentes, con 
planificación acompañada y utilizando recursos no 
verbales elementales. 
 
4.1 Comprender el sentido global y la información 
relevante de textos cercanos, escritos y multimodales, a 
partir de estrategias básicas de comprensión antes, 
durante y después de la lectura. 

9.1 Formular conclusiones elementales sobre el 
funcionamiento de la lengua, prestando especial atención 
a la concordancia y a las relaciones de significado entre 
las palabras, a partir de la observación, comparación y 
transformación de palabras y enunciados, en un proceso 
acompañado de producción o comprensión de textos en 
contextos significativos. 
 

 
A. Las lenguas y sus hablantes. 
– Biografía lingüística personal y mapa lingüístico del aula. 
– La diversidad etnocultural y lingüística como riqueza y 
herramienta de reflexión interlingüística. 
– Uso de un lenguaje no discriminatorio y respetuoso con 
las diferencias. 
 
B. Comunicación. 
1. Contexto. 
– Incidencia de los componentes (situación, participantes, 
intención) en el acto comunicativo. 
2. Géneros discursivos. 
– Propiedades textuales: estrategias elementales para la 
coherencia y la cohesión. 
– Géneros discursivos propios del ámbito personal y 
educativo. Contenido y forma. 
3. Procesos. 
– Interacción oral: interacción oral adecuada en contextos 
informales, escucha activa, asertividad, resolución 
dialogada de conflictos y cortesía lingüística. La expresión 
y escucha empática de necesidades, vivencias y 
emociones propias y ajenas. 
– Producción oral: pronunciación y entonación. Actitud 
postural. Construcción y comunicación de conocimiento 
mediante la planificación y producción de textos orales y 
multimodales sencillos. 
– Comprensión lectora: estrategias elementales de 
comprensión lectora antes, durante y después de la 
lectura. Identificación de las ideas más relevantes e 
interpretación del sentido global. Identificación de 
elementos gráficos y paratextuales al servicio de la 
comprensión. 
D. Reflexión sobre la lengua y sus usos en el marco 
de propuestas la producción y comprensión de textos 
orales, escritos o multimodales. 
– Establecimiento de generalizaciones sobre aspectos 
lingüísticos elementales a partir de la observación, 
comparación y transformación de palabras y enunciados, 
prestando especial atención a la existencia de distintos 
tipos de palabras y sus relaciones de concordancia. 
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Unidad 4. ¿De dónde sale? 
 

Criterios de evaluación Saberes Básicos 
 
4.1 Comprender el sentido global y la información 
relevante de textos cercanos, escritos y multimodales, a 
partir de estrategias básicas de comprensión antes, 
durante y después de la lectura. 

8.1 Escuchar y leer textos orales y escritos de la literatura 
infantil, que recojan diversidad de autores y autoras, 
estableciendo de manera acompañada relaciones 
elementales entre ellos y con otras manifestaciones 
artísticas o culturales. 
 
9.1 Formular conclusiones elementales sobre el 
funcionamiento de la lengua, prestando especial atención 
a la concordancia y a las relaciones de significado entre 
las palabras, a partir de la observación, comparación y 
transformación de palabras y enunciados, en un proceso 
acompañado de producción o comprensión de textos en 
contextos significativos. 
 
10.1 Rechazar los usos lingüísticos discriminatorios 
identificados a partir de la reflexión grupal acompañada 
sobre los aspectos elementales, verbales y no verbales, 
de la comunicación, teniendo en cuenta una perspectiva 
de género. 
 

A. Las lenguas y sus hablantes. 
– Identificación, con acompañamiento, de prejuicios y 
estereotipos lingüísticos. 
 
B. Comunicación. 
2. Géneros discursivos. 
– Tipologías textuales: la narración 
– Propiedades textuales: estrategias elementales para la 
coherencia y la cohesión. 
– Géneros discursivos propios del ámbito personal y 
educativo. Contenido y forma. 
3. Procesos. 
– Comprensión oral: Detección de usos claramente 
discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 
– Comprensión lectora: estrategias elementales de 
comprensión lectora antes, durante y después de la 
lectura. Identificación de las ideas más relevantes e 
interpretación del sentido global. Identificación de 
elementos gráficos y paratextuales al servicio de la 
comprensión. Lectura compartida. Detección de usos 
claramente discriminatorios del lenguaje verbal y no 
verbal. 
 
C. Educación literaria. 
– Lectura acompañada de obras o fragmentos variados y 
diversos de la literatura infantil adecuados a sus intereses 
y organizados en itinerarios lectores. 
– Lectura expresiva, dramatización o interpretación de 
fragmentos atendiendo a los procesos de comprensión y 
al nivel de desarrollo. 
– Creación de textos de intención literaria a partir de 
modelos dados. 
 
D. Reflexión sobre la lengua y sus usos en el marco 
de propuestas la producción y comprensión de textos 
orales, escritos o multimodales. 
– Establecimiento de generalizaciones sobre aspectos 
lingüísticos elementales a partir de la observación, 
comparación y transformación de palabras y enunciados, 
prestando especial atención a la existencia de distintos 
tipos de palabras y sus relaciones de concordancia. 
– Procedimientos elementales de adquisición de 
vocabulario. Reflexión contextualizada sobre la relación 
de significado entre unas palabras y otras. 
 

 
 
Unidad 5. Hasta el infinito. 
 

Criterios de evaluación Saberes Básicos 
 
3.1 Producir textos orales y multimodales coherentes, con 
planificación acompañada y utilizando recursos no 
verbales elementales. 
 
4.1 Comprender el sentido global y la información 
relevante de textos cercanos, escritos y multimodales, a 

 
B. Comunicación. 
1. Contexto. 
– Incidencia de los componentes (situación, participantes, 
intención) en el acto comunicativo. 
2. Géneros discursivos. 
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partir de estrategias básicas de comprensión antes, 
durante y después de la lectura. 

6.1 Localizar, seleccionar y contrastar información de 
distintas fuentes, incluidas las digitales, citándolas y 
recreándolas mediante la adaptación creativa de modelos 
dados. 
 
8.1 Escuchar y leer textos orales y escritos de la literatura 
infantil, que recojan diversidad de autores y autoras, 
estableciendo de manera acompañada relaciones 
elementales entre ellos y con otras manifestaciones 
artísticas o culturales. 
 
 
9.1 Formular conclusiones elementales sobre el 
funcionamiento de la lengua, prestando especial atención 
a la concordancia y a las relaciones de significado entre 
las palabras, a partir de la observación, comparación y 
transformación de palabras y enunciados, en un proceso 
acompañado de producción o comprensión de textos en 
contextos significativos. 
 
 

– Propiedades textuales: estrategias elementales para la 
coherencia y la cohesión. 
– Géneros discursivos propios del ámbito personal y 
educativo. Contenido y forma. 
– Tipologías textuales: la narración 
3. Procesos. 
– Interacción oral: interacción oral adecuada en contextos 
informales, escucha activa, asertividad, resolución 
dialogada de conflictos y cortesía lingüística. La expresión 
y escucha empática de necesidades, vivencias y 
emociones propias y ajenas. 
– Producción oral: pronunciación y entonación. Actitud 

postural. Construcción y comunicación de conocimiento 

mediante la planificación y producción de textos orales y 

multimodales sencillos. 

– Comprensión lectora: estrategias elementales de 
comprensión lectora antes, durante y después de la 
lectura. Identificación de las ideas más relevantes e 
interpretación del sentido global. Identificación de 
elementos gráficos y paratextuales al servicio de la 
comprensión. Lectura compartida. Detección de usos 
claramente discriminatorios del lenguaje verbal y no 
verbal. 
 – Alfabetización mediática e informacional: estrategias 
elementales para la búsqueda guiada de información. 
Comunicación de la información. Uso guiado de la 
biblioteca, así como de recursos digitales del aula. 
 
D. Reflexión sobre la lengua y sus usos en el marco 
de propuestas la producción y comprensión de textos 
orales, escritos o multimodales. 
– Establecimiento de generalizaciones sobre aspectos 
lingüísticos elementales a partir de la observación, 
comparación y transformación de palabras y enunciados, 
prestando especial atención a la existencia de distintos 
tipos de palabras y sus relaciones de concordancia. 
– Procedimientos elementales de adquisición de 
vocabulario. Reflexión contextualizada sobre la relación 
de significado entre unas palabras y otras. 
– Relación entre intención comunicativa y modalidad 
oracional. 
– Signos básicos de puntuación como mecanismo para 

organizar el texto escrito. 

 

 
Evaluación final  
 
Unidad 6. Con tus manos. 

 

Criterios de evaluación Saberes Básicos 
 
3.1 Producir textos orales y multimodales coherentes, con 
planificación acompañada y utilizando recursos no 
verbales elementales. 
 
4.1 Comprender el sentido global y la información 
relevante de textos cercanos, escritos y multimodales, a 
partir de estrategias básicas de comprensión antes, 
durante y después de la lectura. 

6.1 Localizar, seleccionar y contrastar información de 
distintas fuentes, incluidas las digitales, citándolas y 

 
B. Comunicación. 
1. Contexto. 
– Incidencia de los componentes (situación, participantes, 
intención) en el acto comunicativo. 
2. Géneros discursivos. 
– Propiedades textuales: estrategias elementales para la 
coherencia y la cohesión. 
– Géneros discursivos propios del ámbito personal y 
educativo. Contenido y forma. 
– Tipologías textuales: la narración 
3. Procesos. 
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recreándolas mediante la adaptación creativa de modelos 
dados. 
 
10.2 Movilizar, con la planificación y el acompañamiento 
necesarios, estrategias elementales para la escucha 
activa, la comunicación asertiva y el consenso, 
iniciándose en la gestión dialogada de conflictos. 
 

– Interacción oral: interacción oral adecuada en contextos 
informales, escucha activa, asertividad, resolución 
dialogada de conflictos y cortesía lingüística. La expresión 
y escucha empática de necesidades, vivencias y 
emociones propias y ajenas. 
– Producción oral: pronunciación y entonación. Actitud 

postural. Construcción y comunicación de conocimiento 

mediante la planificación y producción de textos orales y 

multimodales sencillos. 

– Comprensión lectora: estrategias elementales de 
comprensión lectora antes, durante y después de la 
lectura. Identificación de las ideas más relevantes e 
interpretación del sentido global. Identificación de 
elementos gráficos y paratextuales al servicio de la 
comprensión. Lectura compartida. Detección de usos 
claramente discriminatorios del lenguaje verbal y no 
verbal. 
– Alfabetización mediática e informacional: estrategias 
elementales para la búsqueda guiada de información. 
Comunicación de la información. Uso guiado de la 
biblioteca, así como de recursos digitales del aula. 
– Interacción oral: la expresión y escucha empática de 

necesidades, vivencias y emociones propias y ajenas. 

 

 
 
Unidad 7. Érase una vez. 
 

Criterios de evaluación Saberes Básicos 
 
3.1 Producir textos orales y multimodales coherentes, con 
planificación acompañada y utilizando recursos no 
verbales elementales. 
 

8.1 Escuchar y leer textos orales y escritos de la literatura 
infantil, que recojan diversidad de autores y autoras, 
estableciendo de manera acompañada relaciones 
elementales entre ellos y con otras manifestaciones 
artísticas o culturales. 
 
9.1 Formular conclusiones elementales sobre el 
funcionamiento de la lengua, prestando especial atención 
a la concordancia y a las relaciones de significado entre 
las palabras, a partir de la observación, comparación y 
transformación de palabras y enunciados, en un proceso 
acompañado de producción o comprensión de textos en 
contextos significativos. 
 
 
10.2 Movilizar, con la planificación y el acompañamiento 
necesarios, estrategias elementales para la escucha 
activa, la comunicación asertiva y el consenso, 
iniciándose en la gestión dialogada de conflictos. 
 

 

B. Comunicación. 
1. Contexto. 
– Incidencia de los componentes (situación, participantes, 
intención) en el acto comunicativo. 
2. Géneros discursivos. 
- Tipologías textuales: la narración y la descripción 
– Propiedades textuales: estrategias elementales para la 
coherencia y la cohesión. 
– Géneros discursivos propios del ámbito personal y 
educativo. Contenido y forma. 
3. Procesos. 
– Interacción oral: interacción oral adecuada en contextos 
informales, escucha activa, asertividad, resolución 
dialogada de conflictos y cortesía lingüística. La expresión 
y escucha empática de necesidades, vivencias y 
emociones propias y ajenas. 
– Producción oral: pronunciación y entonación. Actitud 

postural. Construcción y comunicación de conocimiento 

mediante la planificación y producción de textos orales y 

multimodales sencillos. 

 
C. Educación literaria. 
– Lectura acompañada de obras o fragmentos variados y 
diversos de la literatura infantil adecuados a sus intereses 
y organizados en itinerarios lectores. 
– Estrategias para la interpretación acompañada y 
compartida de las obras a través de conversaciones 
literarias. 
– Relación, de manera acompañada, entre los elementos 
constitutivos esenciales de la obra literaria (tema, 
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personajes, argumento, espacio) y la construcción del 
sentido de la obra. 
– Creación de textos de intención literaria a partir de 
modelos dados. 
 
D. Reflexión sobre la lengua y sus usos en el marco 
de propuestas la producción y comprensión de textos 
orales, escritos o multimodales. 
– Establecimiento de generalizaciones sobre aspectos 
lingüísticos elementales a partir de la observación, 
comparación y transformación de palabras y enunciados, 
prestando especial atención a la existencia de distintos 
tipos de palabras y sus relaciones de concordancia. 
– Procedimientos elementales de adquisición de 
vocabulario. Reflexión contextualizada sobre la relación 
de significado entre unas palabras y otras. 

 
 
Unidad 8. Animales amigos. 
 

Criterios de evaluación Saberes Básicos 
 

4.1 Comprender el sentido global y la información 
relevante de textos cercanos, escritos y multimodales, a 
partir de estrategias básicas de comprensión antes, 
durante y después de la lectura. 

6.1 Localizar, seleccionar y contrastar información de 
distintas fuentes, incluidas las digitales, citándolas y 
recreándolas mediante la adaptación creativa de modelos 
dados. 
 
8.1 Escuchar y leer textos orales y escritos de la literatura 
infantil, que recojan diversidad de autores y autoras, 
estableciendo de manera acompañada relaciones 
elementales entre ellos y con otras manifestaciones 
artísticas o culturales. 
 
 
10.2 Movilizar, con la planificación y el acompañamiento 
necesarios, estrategias elementales para la escucha 
activa, la comunicación asertiva y el consenso, 
iniciándose en la gestión dialogada de conflictos. 
 

 

 B. Comunicación. 
2. Géneros discursivos. 
– Tipologías textuales: la narración y la descripción 
– Propiedades textuales: estrategias elementales para la 
coherencia y la cohesión. 
– Géneros discursivos propios del ámbito personal y 
educativo. Contenido y forma. 
– Incidencia de los componentes (situación, participantes, 
intención) en el acto comunicativo. 
3. Procesos. 
– Comprensión lectora: estrategias elementales de 
comprensión lectora antes, durante y después de la 
lectura. Identificación de las ideas más relevantes e 
interpretación del sentido global. Identificación de 
elementos gráficos y paratextuales al servicio de la 
comprensión. Lectura compartida. Detección de usos 
claramente discriminatorios del lenguaje verbal y no 
verbal. 
– Alfabetización mediática e informacional: estrategias 

elementales para la búsqueda guiada de información. 

Comunicación de la información. Uso guiado de la 

biblioteca, así como de recursos digitales del aula. 

– Interacción oral: la expresión y escucha empática de 

necesidades, vivencias y emociones propias y ajenas. 

 
 

c) Procedimientos, instrumentos de evaluación y criterios de 
calificación del aprendizaje del alumnado 
 
 

Procedimientos Evidencias Instrumentos 
Observación sistemática Intervenciones en el aula 

Participación activa 
Registro de trabajo 
Rúbrica  

Interacción con el alumnado Diálogo con el alumnado 
Asambleas 

Registros individuales 

Análisis de tareas y producciones Cuaderno de trabajo Rúbricas 
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Libro de texto 
Proyectos 

 

Pruebas, controles, exámenes Fichas de trabajo Solucionarios 

 
 
Primera evaluación 
 

 

Unidad didáctica 1 – Nos conocemos. 
 

Competencia 
específica 

Criterio de evaluación 
(peso %) 

Instrumento de evaluación 

CE2 2.2 (25%) Trabajo de aula. Observación directa. 

CE3 3.1 (25%) Trabajo en equipo. Observación directa. Rúbrica. 

CE4 4.1(25%) Trabajo de aula. Observación directa. 

CE9 9.1(25%) Asamblea. Lista de cotejo. 

 
Unidad didáctica 2 – ¡Qué rico! 
 

Competencia 
específica 

Criterio de evaluación 
(peso %) 

Instrumento de evaluación 

CE4 4.1 (25%) Trabajo de aula. Observación directa. 

CE6 6.1(25%) Trabajo de aula. Cuaderno de trabajo individual 

CE8 8.1(25%) Mochila viajera – trabajo 

CE9 9.1 (25%) Asamblea. Lista de cotejo. 

 
 
Segunda evaluación 
 
 
Unidad didáctica 3 – El mundo en Navidad. 
 

Competencia 
específica 

Criterio de evaluación 
(peso %) 

Instrumento de evaluación 

CE1 1.1 (25%) Observación directa y participación activa 

CE3 3.1 (25%) Trabajo en equipo. Observación directa. Rúbrica. 

CE4 4.1 (25%) Trabajo de aula. Observación directa. 

CE9 9.1 (25%) Trabajo de aula. Cuaderno de trabajo individual 

 
Unidad didáctica 4 – ¿De dónde sale? 
 

Competencia 
específica 

Criterio de 
evaluación (peso %) 

Instrumento de evaluación 

CE4 4.1 (25%) Trabajo de aula. Observación directa. 

CE8 8.1 (25%) Mochila viajera – trabajo 

CE9 9.1 (25%) Asamblea. Rúbrica. 

CE10 10.1 (25%) Participación activa. 
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Unidad didáctica 5 – Hasta el infinito. 
 

Competencia 
específica 

Criterio de 
evaluación (peso %) 

Instrumento de evaluación 

CE3 3.1 (20%) Trabajo en equipo. Observación directa. Rúbrica.  

CE4 4.1 (20%) Trabajo de aula. Observación directa. 

CE6 6.1 (20%) Trabajo de aula. Cuaderno de trabajo individual 

CE8 8.1 (20%) Mochila viajera – trabajo 

CE9 9.1 (20%) Asamblea. Rúbrica. 

 
Evaluación final 
 
Unidad didáctica 6 – Con tus manos. 
 

Competencia 
específica 

Criterio de 
evaluación (peso %) 

Instrumento de evaluación 

CE3 3.1 (25%) Trabajo en equipo. Observación directa. Rúbrica.  

CE4 4.1 (25%) Trabajo de aula.  

CE6 6.1 (25%) Trabajo en equipo. Observación directa. Rúbrica. 

CE10 10.2 (25%) Asamblea. Rúbrica. 

 
 

Unidad didáctica 7 –Érase una vez. 
 

Competencia 
específica 

Criterio de 
evaluación (peso 

%) 

Instrumento de evaluación 

CE3 3.1 (25%) Trabajo en equipo. Observación directa. Rúbrica.  

CE8 8.1 (25%) Participación activa. 

CE9 9.1 (25%) Mochila viajera - trabajo 

CE10 10.2 (25%) Asamblea. Rúbrica. 

 
Unidad didáctica 8 – Animales amigos. 
 

Competencia 
específica 

Criterio de 
evaluación (peso 

%) 

Instrumento de evaluación 

CE4 4.1 (25%) Trabajo de aula. 

CE6 6.1 (25%) Trabajo en equipo. Observación directa. Rúbrica. 

CE8 8.1 (25%) Participación activa. 

CE10 10.2 (25%) Asamblea. Rúbrica. 

 
En todo el proceso de los referentes fundamentales serán los criterios de evaluación. Cada 
evidencia de aprendizaje sujeta a una evaluación y a una calificación estará ligada con uno o 
varios de los criterios de evaluación. Su grado de consecución se contrastará a través de su 
instrumento de evaluación correspondiente de manera que se pueda seguir el progreso del 
alumnado en las diferentes competencias específicas y los criterios a lo largo del curso, que 
quedará reflejado en un documento final. Para ello se utilizará una escala de logro (no iniciado, 
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iniciado, esperado, destacado) para situar a cada uno. El análisis global de estos logros en la 
evaluación final será el referente para calificar la asignatura con el siguiente baremo: 

• Insuficiente (IN) 

• Suficiente (SU) 
• Bien (BI) 

• Notable (NT) 

• Sobresaliente (SB) 
 

 
d) Métodos pedagógicos y didácticos. 

 
Aprendizaje competencial 

 

Todos los elementos que constituyen el proceso de aprendizaje competencial se integran en 

situaciones de aprendizaje. De acuerdo con el artículo 10 del Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, 

estas situaciones contextualizadas implican la puesta en práctica, de forma integrada, de 

competencias y saberes, a través de un problema motivador, relevante y significativo. 

 

En todas las áreas y cursos se trabaja con situaciones de aprendizaje que están 

contextualizadas en la realidad del alumno. De esta manera, el alumno se siente motivado, es 

consciente de su aprendizaje y eso le ayuda a transferir ese aprendizaje a otros contextos. Se 

organizan en torno a un reto, motivador y también contextualizado en el entorno de los alumnos, 

conectado con un objetivo de ciudadanía global y ética del cuidado. 

 

En cada situación, el alumno trabaja de forma práctica e inductiva siguiendo la secuencia de 

aprendizaje: 

 

• Activar: Presentar contextos reales y cercanos que activen los conocimientos previos a los 

que conectar los nuevos. 

• Procesar: Razonar activamente sobre lo que se está aprendiendo mediante el análisis, 

debate, uso, indagación u otras formas de procesamiento. 

• Abstraer: Incorporar otras situaciones en las que también se aplique lo que se está 

aprendiendo, pasando de lo concreto a lo abstracto. 

• Comprender: Dar significado a lo que está aprendiendo y poder aplicarlo a nuevos 

contextos. 

• Consolidar: Practicar en situaciones múltiples haciendo visibles los principios abstractos 

subyacentes, para fortalecer su comprensión y dominio. 

• Desafiar: Proponer actividades que permitan a los alumnos probar sus conocimientos o 

plantear hipótesis o alternativas, indagar o inventar situaciones donde aplicarlos... 

• Producir: Plantear la creación de entregables donde se aplique lo aprendido dotándolo de 

utilidad práctica. 

 

Diversidad e inclusión  
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Nos basaremos en los principios del diseño universal del aprendizaje. De acuerdo con los 

principios del Diseño Universal de Aprendizaje (DUA), las situaciones de aprendizaje facilitan 

múltiples medios de representación (qué se va a aprender) y de acción y expresión (cómo se va a 

aprender), así como múltiples formas de implicación (por qué se aprende). Se pretende que todo el 

alumnado, independientemente de sus circunstancias y características, estén presentes, sean 

participativos y sean capaces de producir.   

 

1) Alumnos presentes. Todo el alumnado debe poder acceder a los aprendizajes; por eso, 

se emplean diversos soportes y formatos para trabajar los nuevos conocimientos: vídeos, 

audios, infografías. 

 

2) Alumnos participativos. Todo el alumnado, independientemente de su estilo de 

aprendizaje debe encontrar motivación y participar en el aula. Por eso, se facilitan diversas 

metodologías y tipos de actividades: trabajo individual, trabajo en equipo, rutinas de trabajo 

(para los alumnos que sienten seguridad en la repetición), retos (para los alumnos que 

necesitan una novedad), propuestas de trabajo fuera del aula, actividades digitales, 

situaciones que parten de una variedad de contextos, transferencia de lo aprendido y utilidad 

del aprendizaje, trabajo de la metacognición para que sean conscientes de sus progresos. 

 

3) Alumnos capaces de producir. Se facilitan diferentes canales para que los alumnos 

expresen lo aprendido, sin la obligación de hacerlo siempre de una misma forma. Se 

proponen actividades cuya resolución es visual, oral, cinestésica, escrita… Se utilizan 

también diferentes recursos de apoyo: plantillas, organizadores visuales, consejos de 

expresión oral… 

 

Aprendizaje cooperativo  

 

El aprendizaje cooperativo es un modelo que responde a las necesidades de una sociedad 

multicultural y diversa, además respeta las particularidades del individuo, contribuyendo 

decididamente a potenciar el desarrollo integral del alumnado.  

 

El aprendizaje cooperativo está presente en todas las situaciones de aprendizaje como una 

forma más de trabajar en el aula, como una rutina más de clase, totalmente incluida en la secuencia 

de aprendizaje. Responden a estas características: 

 

1. No incluyen una tarea concreta. 

2. Tienen diferentes niveles de andamiaje  

3. Cumplen la tríada cooperativa: la interdependencia positiva, la participación equitativa y 

la responsabilidad individual. 

4. Articulan una serie de escenarios cooperativos.  

  

En todas las situaciones de aprendizaje se trabaja un contenido cooperativo, con la finalidad 

de que los alumnos adquieran las destrezas necesarias para cooperar cada vez mejor; cuanto mejor 

cooperen, más eficaz será su trabajo individual y el de su equipo. 
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Aprender a pensar.  

 

El desarrollo del pensamiento está presente en las situaciones de aprendizaje como una 

dinámica más incluida en la secuencia de aprendizaje. Las estrategias de pensamiento fomentan el 

hábito de pensar de forma ordenada y son un andamiaje para facilitar el aprendizaje. Se organizan 

según la función cognitiva que trabajan y se secuencian por ciclo según el nivel madurativo de los 

alumnos, fomentando el desarrollo del hábito de pensar en estos. 

 

Cada estrategia desarrolla una función cognitiva o metacognitiva. Estas funciones son las que 

nos permiten recibir, procesar y elaborar información para llevar a cabo cualquier tarea: 

 

1. Comprensión 

2. Argumentación 

3. Clasificación 

4. Secuenciación 

5. Análisis 

6. Toma de decisiones 

7. Solución de problemas 

8. Autoconocimiento 

9. Pensamiento creativo 

 

Además, a lo largo de cada situación de aprendizaje, se trabaja una décima función, la 

Autorregulación, través de preguntas de reflexión y metacognición y a través de las escalas de 

autoevaluación del reto.  

 

Con todo lo expuesto anteriormente y con objeto de fomentar la integración de las competencias, 

se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el 

alumnado y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la 

reflexión y la responsabilidad.  

 

Se trabajarán en todas las áreas, sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de ellas, 

la comprensión y expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el 

fomento de la creatividad, del espíritu científico, del emprendimiento y de los valores éticos y cívicos 

para la convivencia, propios de una democracia.  

Para fomentar el hábito y el dominio de la lectura se dedicará un tiempo diario a la misma, en los 

términos recogidos en el proyecto educativo del centro.  

 

TRATAMIENTO METODOLÓGICO  DE LA LECTURA COMPRENSIVA 

En el marco de las competencias comunicativas, la lectura comprensiva está orientada hacia 
el dominio y aprendizaje de las destrezas necesarias para leer, comprender e interpretar todo tipo 
de textos y mensajes escritos, así como despertar la curiosidad e interés por la lectura. 

Con prácticas guiadas antes, durante y después de la lectura, se facilitará que el alumnado 
haga sus propios resúmenes e interpretaciones para llegar finalmente a la participación grupal, 
compartiendo las opiniones y reflexiones que los textos suscitan, a través de la realización de tareas 
que promuevan la aplicación de los conocimientos y habilidades en contextos cercanos. 
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Se aportará textos muy diversos, procurando conectar con los  intereses  reales del 
alumnado, para motivarlos desde las emociones, la risa o el asombro, aprovechando la dimensión 
en que la lectura se convierte en una experiencia gratificante. 

 

Estrategias antes de iniciar la lectura, estrategias durante la lectura y estrategias después de 
la lectura. 

 

A. Actividades antes de la lectura 

En Educación Primaria, es fundamental facilitar al lector la activación de sus conocimientos 
previos, detectar el tipo de discurso, determinar la finalidad de la lectura y anticipar el contenido 
textual. El lector debería: 

a) Responder a las siguientes preguntas: ¿Qué sé de este tema y qué quiero aprender? 

b) Hacer predicciones de los títulos, dibujos e ilustraciones. 

c) Hacer predicciones sobre el contenido y generar preguntas. 

d) Conocer la finalidad de la lectura: ¿para qué leo, quién lo escribe y para qué o qué finalidad 
tiene el discurso?... 

B. Actividades durante la lectura 

En esta etapa el lector se está enfrentando al texto y comienza a ver si lo señalado en las 
actividades de la etapa anterior concuerda con la lectura. Así, comprueba si la información a partir 
de la activación de los conocimientos previos coincide con lo que le aporta el texto. Entre las 
actividades a realizar durante la lectura, encontramos: 

 

a)  Fijar la atención sobre las imágenes y esquemas que acompañan al texto y mostrar la 
relación que se establece entre ellos. 

b) Formular preguntas sobre lo leído para dirigir la atención del alumnado hacia los 
aspectos fundamentales del texto. 

c) Aclarar posibles dudas acerca del texto. Indagar en sus problemas de comprensión: 

• Comprensión de palabras 

• De frases 

• De relaciones entre frases 

• De relaciones entre párrafos. 

d) Recapitular y resumir el texto. 

e) Releer partes confusas, consultar el diccionario u otros libros donde ampliar 
conocimientos…. para ofrecer distintas soluciones ante dificultades de comprensión. 

f) Tareas de lectura compartida. 

 

C. Actividades después de la lectura. 

En esta etapa, el lector debería estar en condiciones de diferenciar las ideas que aportan 
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información fundamental y accesoria, ¿cuál es la idea principal y cuáles son las ideas secundarias? 

Entre las actividades a realizar para organizar la información después de haber leído un texto, 
se pueden destacar: 

a) Conversar sobre la lectura tratando de averiguar qué pasajes han resultado complicados 
y por qué. 

b) Recordar el vocabulario nuevo y comprobar que saben su significado.  

c) Favorecer la reutilización de lo leído para ayudar a construir nuevo conocimiento. 

d) Ayudar a reorganizar lo leído proponiendo la elaboración de esquemas, resúmenes y 
mapas conceptuales. 

 

e) Materiales y recursos didácticos 
 
A lo largo del curso escolar se utilizarán los siguiente materiales y recursos: 
 

- Libro de texto SM Revuela Lengua castellana y Literatura 1º Primaria 
- Juegos de mesa 
- Juegos elaborados por el profesorado 
- Material audiovisual 
- Cuaderno Lamela cuadrícula 4mm 
- Youtube 
- Recursos fotocopiables con actividades de refuerzo, ampliación y evaluación. 
- Microsoft Teams 
- Plataforma Educamos 

 
 

f) Medidas de atención a la diversidad 
 

Al amparo de lo establecido en los artículos 16 y 17 del del Real Decreto 157/2022, de 1 de 

marzo, en esta etapa se pone un especial énfasis en la atención individualizada de los alumnos y 

las alumnas y en la atención a las necesidades educativas concretas según sus ritmos y estilos de 

aprendizaje. 

Se pondrán en marcha diferentes medidas para atender a las necesidades educativas concretas 

según sus ritmos y estilos de aprendizaje y permitir que todo el alumnado alcance el nivel de 

desempeño esperado al término de la Educación Primaria, de acuerdo con el Perfil de salida y la 

consecución de los objetivos: flexibilización en la organización de áreas, las enseñanzas, los 

espacios y tiempos y alternativas metodológicas. 

En este sentido, se ofrecen medidas de accesibilidad y atención a la diversidad. Desde una 

perspectiva inclusiva, se plantea la atención personalizada y la prevención de dificultades en el 

aprendizaje. 

Se parte de una propuesta que se ajusta al concepto de Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) 

para atender a las necesidades de todo el alumnado: 
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• Se presentan situaciones de aprendizaje, motivadoras para el alumno, con el objetivo de 
captar su interés, desarrollar sus competencias y fomentar la comunicación, la colaboración 
y la reflexión. 

• Se contemplan opciones que atiendan a distintos tipos de aprendizaje (auditivos, visuales, 
cinestésicos...) y se proporcionan herramientas que ayuden en la comprensión e 
interpretación de la información. 

• Se ofrecen opciones que ayuden al alumno a desarrollar las habilidades comunicativas y 
formas de expresión. 

Se atiende a la diversidad de forma global a través de: 

• La metodología competencial del proyecto en cada una de las situaciones de aprendizaje que 
lo forman. 

• Una presentación visual de los contenidos y el apoyo de elementos gráficos. 

• El uso de una tipografía específica que facilita la lectura y el aprendizaje. 

• Materiales que facilitan el cambio de etapa educativa.  

• Programas transversales que ofrecen andamiajes de aprendizaje: aprendizaje cooperativo, 
estrategias de pensamiento, expresión oral y escrita. 

• El uso de recursos específicos para alumnos con distintos ritmos de aprendizaje: Apps de 
papel, plantillas textuales, adaptación curricular, videotutoriales, fichas, fichas adaptadas, 
materiales manipulativos, actividades niveladas por dificultad... 

Además, se pondrán en marcha mecanismos de apoyo y refuerzo tan pronto como se detecten 

dificultades de aprendizaje que serán tanto organizativos como curriculares y metodológicos. Entre 

estas medidas podrá considerarse: 

• El apoyo al grupo ordinario. 

• Los agrupamientos flexibles.  

• Las adaptaciones del currículo. 

 
g) Concreción de los elementos transversales y relación con los 

planes de centro 
 

 De acuerdo con el artículo 16 del Decreto 66/2022, de 7 de julio, por el que se establece el 
currículo de la Educación Infantil y Primaria en la Comunidad Autónoma de Cantabria, los 
contenidos transversales son aquellos aspectos educativos que deben abordarse desde todas las 
áreas de conocimiento, independientemente de la asignatura concreta. Estos contenidos fomentan 
la formación integral del alumnado y tienen una estrecha relación con los valores y principios éticos 
que la escuela pretende inculcar. 

Los elementos transversales que se concretan y aplicar en los diferentes planes de centro incluyen: 
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1. Igualdad entre hombres y mujeres: Se promoverá la equidad de género en todas las áreas, 
eliminando estereotipos sexistas y fomentando la participación igualitaria. 

2. Educación para la paz: Se impulsarán actividades y contenidos que desarrollen la cultura de 
la paz, la resolución pacífica de conflictos y la no violencia. 

3. Educación para el consumo responsable y el desarrollo sostenible: Se enseñará al alumnado 
la importancia de un consumo responsable de bienes y servicios, y se trabajará el concepto 
de sostenibilidad en relación con el medioambiente. 

4. Educación para la salud, incluida la educación afectivo-sexual: Se integrarán aspectos 
relacionados con el bienestar físico y emocional, fomentando hábitos saludables, así como 
una educación afectivo-sexual que promueva relaciones basadas en el respeto y la igualdad. 

Además, se presta especial atención a: 

• Orientación educativa: Se ofrecerá un acompañamiento al alumnado para guiar su proceso 
de aprendizaje y desarrollo personal. 

• Educación emocional y en valores: Se buscará el desarrollo de habilidades emocionales 
como la empatía, la asertividad y la gestión de las emociones, además de reforzar valores 
como el respeto, la solidaridad y la tolerancia. 

• Aprendizaje significativo: Se fomentará una metodología que permita al alumnado adquirir 
conocimientos de forma comprensible y relevante, promoviendo la autonomía y la reflexión 
crítica. 

Relación con los planes de centro 
 

En nuestro centro los elementos transversales se trabajan a través de los diferentes planes, 
programas y proyectos cuyas actuaciones de ven reflejadas en la Programación General Anual de 
centro. 

 
 

h) Actividades complementarias y extraescolares 
 

 Con el objetivo de complementar y enriquecer el aprendizaje en el aula, se proponen una 

serie de salidas y actividades complementarias relacionadas con los contenidos trabajados en 

esta asignatura. Estas actividades están diseñadas para ofrecer al alumnado experiencias 

educativas que fomenten la motivación, el aprendizaje significativo, y su desarrollo integral. 

  

 Las actividades complementarias y extraescolares que se van a llevar a cabo  durante este 

curso están detalladas en la Programación General Anual. 

 
 
 

i) Indicadores de logro para la evaluación del desarrollo de la 
programación y de la práctica docente 
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Al final de curso se cumplimentará esta plantilla de evaluación de la programación didáctica para 
hacer los ajustes necesarios, además se revisará el grado de consecución de cada criterio de 
evaluación. 

EVALUACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN Y DE LA PRÁCTICA DOCENTE 

 1 2 3 4 

Utilización de 
una 
metodología 
adecuada 

Se han tenido en cuenta aprendizajes significativos y 
metodologías activas para conseguir el desarrollo de las 
competencias clave del alumnado. 

    

Las actividades propuestas han sido variadas en su tipología y 
tipo de agrupamiento, y han favorecido la adquisición de las 
competencias clave. 

    

Regulación de 
la práctica 
docente 

Se ha generado buen clima en el aula. 
 

    

Se han adecuado los tiempos a la metodología utilizada. 
 

    

La distribución del aula favorece la metodología. 
 

    

Se utilizan recursos variados. 
 

    

Evaluación de 
los 
aprendizajes e 
información que 
de ellos se da a 
los alumnos y a 
las familias 

Se ha evaluado de forma global y continua.     

Los instrumentos de evaluación permiten registrar numerosas 
variables del aprendizaje. 

    

Los criterios de calificación están ajustados a la tipología de 
actividades planificadas. 

    

Se utilizan los resultados de la evaluación para ajustar o 
modificar las propuestas didácticas. 

    

Se utilizan instrumentos de evaluación diversos, accesibles y 
adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje. 

    

Se informa a las familias de los resultados para implicarles en 
el proceso de mejora del aprendizaje además de los 
resultados de la evaluación. 

    

Utilización de 
medidas para la 
atención a la 
diversidad 

Se realizan actividades multinivel para dar respuesta a los 
distintos ritmos de aprendizaje. 

    

Se ha ofrecido respuesta a las diferentes capacidades y ritmos 
de aprendizaje. 

    

Las medidas y los recursos ofrecidos han sido suficientes. 
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